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y calle sin nombre. Es la finca registral número
5.047, inscrita al libro 62, tomo 843, folio 156 de
Carboneras.

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de
522.259 pesetas.

Urbana. Número 25, vivienda tipo C, en planta
primera, con entrada por el portal número 4, sito
al oeste, de un edificio situado en los parajes cono-
cidos por las Marinicas y Carboneras Playa, en tér-
mino de Carboneras, con una superficie construida
de 118 metros 47 decímetros cuadrados, y útil de
90 metros cuadrados. Linda: Norte, solares de «Car-
boneras Playa, Sociedad Anónima»; sur, patio de
luz, vivienda tipo B, portal cuatro, rellano y caja
de escaleras; este, patio de luz y vivienda tipo C,
portal 2, y oeste, pasillo distribuidor de planta y
calle sin nombre. Es la finca registral número 5.056,
inscrita al libro 62, tomo 843, folio 162 de Car-
boneras.

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de
3.916.944 pesetas.

Urbana. Número 31, vivienda tipo B, en planta
segunda, con entrada por el portal número 3, sito
al oeste de un edificio situado en los parajes cono-
cidos por las Marinicas y Carboneras Playa, en tér-
mino de Carboneras, con una superficie construida
de 104 metros 13 decímetros cuadrados, y útil de
83 metros 64 decímetros cuadrados. Linda: Norte,
vivienda tipo B, portal 4; sur, vivienda tipo A, por-
tal 3, rellano y caja de escaleras; este, patio de luz,
y oeste, pasillo distribuidor de planta y calle sin
nombre. Es la finca registral número 5.062, inscrita
al libro 62, tomo 843, folio 114 de Carboneras.

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de
3.612.292 pesetas.

Dado en Vera a 30 de septiembre de 1998.—La
Juez, Isabel María Carrillo Sáez.—El Secreta-
rio.—55.668.$

VIGO

Edicto

Doña Victoria E. Fariña Conde, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Vigo y su partido judicial,

Hago público: Que ante este Juzgado se sustancia
procedimiento judicial sumario en ejercicio del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 570/1997,
a instancias de «Banco Exterior de España, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador señor
González-Puelles Casal, contra «Seafood Product’s
Sociedad Limitada», en cuyos autos se acordó sacar
a pública subasta por primera, y, en su caso, por
segunda y tercera vez, con intervalo de veinte días,
y que se celebrarán en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, a las doce treinta horas, el bien espe-
cialmente hipotecado que al final se relaciona, en
las siguientes fechas:

Primera subasta: El día 18 de diciembre de 1998.
Segunda subasta: El día 18 de enero de 1999.
Tercera subasta: El día 12 de febrero de 1999,

bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el fijado
por las partes en la escritura de constitución de
hipoteca. Caso de no haber licitadores en la primera
subasta, el tipo de la segunda será con la rebaja
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiera lici-
tadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo.
No se admitirán posturas inferiores al tipo fijado
para cada subasta, si bien en la tercera se admitirán
sin sujeción a tipo, conforme a lo expuesto.

Segunda.—Para participar en la subasta será pre-
ciso consignar, previamente, a excepción del acree-
dor ejecutante, en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta núme-
ro 3640 0000 18 0570 97, cuando menos, el 20
por 100 del tipo de la subasta (en la tercera la
misma consignación que en la segunda), sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Podrán también hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, que deberán depositarse,
previamente, en la Secretaría de este Juzgado, junto
con el resguardo de haber efectuado la consignación
antes expresada, y que serán abiertos en el acto
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los
mismos efectos que las que se realicen en el acto.

Cuarta.—Podrá intervenirse en la puja a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Que la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, está de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción del precio del remate, y si
no las acepta, no le serán admitidas las posturas.
Tampoco se admitirán las posturas por escrito que
no contengan la aceptación expresa de esas obli-
gaciones.

Sexta.—Caso de tener que suspenderse alguna
subasta por causa de fuerza mayor, se celebrará
la misma el siguiente día hábil, a la misma hora.

Por el presente se notifica a la entidad demandada
los señalamientos de subasta antes indicados por
desconocerse su domicilio actual.

Bien objeto de subasta

Vivienda tipo E, del bloque número 2, del edificio
situado en «El Troncal», parroquia de Teis, muni-
cipio de Vigo, en dos niveles, cuya superficie es
de 65 metros 99 decímetros cuadrados, siendo la
útil de 49 metros 22 decímetros cuadrados. Se le
asignó el número 7. Linda: Norte, finca de «Fomento
Hispania, Sociedad Anónima», y, en parte, pasillo
de acceso a viviendas; sur, finca de «Fomento His-
pania, Sociedad Anónima»; este, portal y vivienda
6; oeste, viviendas señaladas con los números 5
y 2. En su parte superior tiene las viviendas 5 y
6, y en la inferior la número 6 y sótano. Tiene
su acceso por la galería primera, planta segunda.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Vigo, finca número 17.284.

Tipo de primera subasta: 10.625.000 pesetas.

Dado en Vigo a 20 de octubre de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Victoria E. Fariña Conde.—La Secretaria
judicial.—55.717.$

VIGO

Edicto

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
10 de Vigo y su partido,

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 1.072/1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo
a instancias de «Banco Exterior de España, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don
Jesús González-Puelles Casal, contra doña Petra
López Díez Canal, y en los que se embargó, evaluó
y se saca a pública subasta por primera y, en su
caso, por segunda y tercera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
la primera subasta el día 15 de enero de 1999,
para la segunda el día 15 de febrero de 1999 y
para la tercera el día 15 de marzo de 1999, todas
ellas a las diez horas, y en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, y bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Caso de no haber licitadores en la pri-
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere lici-
tadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que el tipo de subasta es el importe
de valoración del bien.

Tercera.—Que para tomar parte en la misma es
indispensable consignar en la cuenta número 3641,
clave 17, que este Juzgado tiene en el Banco Bilbao

Vizcaya, cuando menos, un 20 por 100 del tipo
de subasta del bien, pudiéndose hacer posturas por
escrito, en sobre cerrado, depositándose en este Juz-
gado, junto con aquél, el resguardo de haber efec-
tuado el ingreso correspondiente para poder tomar
parte en la subasta.

Cuarta.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta
del bien; y que solamente el acreedor podrá con-
currir con la condición de ceder el remate a tercero.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro están de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado; que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate; y que
todos los gastos que se originen hasta su inscripción
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del
adjudicatario.

Sexta.—Caso de no poder celebrarse la subasta
el día y hora indicados, se llevará a cabo a la misma
hora del siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Casa de alto y bajo, con tres puertas
y tres balcones en el piso alto y cuatro ventanas
que miran a camino público, edificada en un solar
propio de 10 metros de frente por 14 de fondo,
aproximadamente, sita en la villa de Bóveda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon-
forte de Lemos, libro 37, tomo 487, folio 105, finca
número 2.800.

Ha sido valorada en la cantidad de 6.862.500
pesetas.

Dado en Vigo a 22 de octubre de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Francisco Javier Romero Costas.—El
Secretario.—55.719.$

VILANOVA I LA GELTRÚ

Edicto

Don José Guillermo Royo García, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Vilanova i la Geltrú,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
76/1998, se tramitan autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
sobre efectividad de crédito hipotecario, promovidos
por Caixa d’Estalvis de Catalunya, representada por
el Procurador don Alberto López Jurado contra don
Alfonso Masoliver Millet, en cuyo procedimiento
se ha acordado la venta en pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, de la siguiente
finca:

Vivienda puerta segunda de la planta segunda o
ático, escalera A, del edificio sito en Sitges, con
frente principal a la calle Pintor Sisquellas, y que
forma esquina con la calle Zaragoza. Ocupa una
superficie útil de 46,82 metros cuadrados, distri-
buidos en recibidor, comedor-estar, cocina, baños
y dos dormitorios. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Sitges, al tomo 1.230, libro 294 de Sitges,
folio 140, finca número 15.691, inscripción cuarta.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado
el próximo día 16 de diciembre de 1998, a las once
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya con el número
0800-0000-18-0076-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requerimiento no serán
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones,
acto continuo del remate, excepto la que corres-
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ponda al mejor postor, que se reservará como parte
del precio de venta.

Segunda.—El tipo de la subasta es el de 40.000.000
de pesetas, pactado en la escritura.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado y no se admitirán las que no cubran
el tipo del remate que podrá hacerse en calidad
de cederlo a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, a disposición de los licitadores.
Se entiende que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

En prevención de que esta primera subasta que-
dare desierta se convoca, para la celebración de
la segunda, el próximo día 14 de enero de 1999,
a las once horas, en las mismas condiciones ano-
tadas anteriormente, con la única variación de que
el tipo de la subasta será rebajado en un 25 por 100.

En prevención de que esta segunda subasta tam-
bién quedare desierta se convoca, para la celebración
de la tercera el próximo día 16 de febrero de 1999,
a las once horas, cuya subasta se llevará a efecto
sin sujeción a tipo, pero debiendo los licitadores,
para ser admitidos a la misma, hacer un depósito
de, al menos, el 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta.

Para el supuesto caso de que los señalamientos
precedentes no pudieran ser notificados al deudor
en la finca objeto de hipoteca, servirá el presente
de notificación en forma.

Dado en Vilanova i la Geltrú a 1 de octubre
de 1998.—El Secretario judicial, José Guillermo
Royo García.—55.621.$

VILLACARRILLO

Edicto

Don Francisco Bellido Soria, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Villacarrillo y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos sobre separación matrimonial núme-
ro 82/1996 y medidas provisionales número
83/1996, a instancia de doña Juana González Galle-
go, representada por doña Isabel Soto Gonzalo, con-
tra don Antonio José Rubio Ferrer, mayor de edad,
casado, en paradero desconocido.

Por providencia de fecha 26 de octubre de 1998,
se ha acordado emplazar al demandado, dado des-
conocer su domicilio por edictos en la forma que
previene el artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, señalándose el plazo de diez días para com-
parecer en juicio bajo apercibimiento de ser, en
su caso, declarado en rebeldía, dándose por pre-
cluido el trámite de contestación de la demanda,
siguiendo el pleito su curso y notificándosele en
la sede del Juzgado dicha providencia y las demás
que se dicten.

Asimismo se acuerda citar al referido demandado
a comparecencia que tendrá lugar el día 27 de
noviembre de 1998, a las once treinta horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Diligencia.—Para hacer constar que conforme dis-
pone el artículo 64 de la Ley 1/1996, de 10 de
enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, el derecho
comprende la inserción gratuita de edictos en el
curso del proceso que preceptivamente deben publi-
carse en periódicos oficiales.—Doy fe.

Y para que sirva de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», expido el presente en Villacarri-
llo a 26 de octubre de 1998.—El Juez, Francisco
Bellido Soria.—55.724-E. $

VILLARCAYO

Edicto

Don Eduardo Corral Corral, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Villarcayo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 201/94, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancias de don David Agustín Alconero
López, contra don Eduardo Díaz Echandia, don
José Luis Eceves Martín y «Promotora Santuchu,
Sociedad Limitada», en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 4 de diciembre de 1998,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1102-0000-17-0201-94, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de enero de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de febrero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Lote único: Urbana, dos novenas partes indivi-
sibles de la vivienda derecha del piso principal, de
la casa número 32 de la calle Ercilla, en Bilbao.
La vivienda tiene una superficie total de 140,58
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Bilbao número 8, libro 121, folio 46,
finca 4.136.

Tasados los 2/9 en: 9.996.800 pesetas.

Dado en Villarcayo a 21 de septiembre de
1998.—El Juez, Eduardo Corral Corral.—El Secre-
tario.—55.519.$

VILLAVICIOSA

Edicto

Don Ángel José Sánchez Martínez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Villaviciosa
(Asturias),

Hago saber: Que conforme a lo acordado en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado
bajo el número 67/1997, a instancia de «Banco
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra
«Promociones y Construcciones José González,
Sociedad Anónima», se sacan nuevamente a subasta
los bienes embargados en dicho procedimiento, que
han sido descritos en edicto publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de fecha 10 de marzo de 1998
y en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias»
de fecha 4 de marzo de 1998, según la tasación
que en los mismos se reseña y con las condiciones
que también en ellos se expresa, con la única modi-
ficación de las fechas y horas subastadas, que serán
las siguientes:

Primera subasta: El día 15 de enero de 1999.
Segunda subasta: En su caso, el día 19 de febrero

de 1999.
Tercera subasta: En su caso, el día 26 de marzo

de 1999, todas ellas a las doce horas.

Dado en Villaviciosa a 19 de octubre de 1998.—El
Juez, Ángel José Sánchez Martínez.—El Secretario
judicial.—55.789. $

VITORIA

Edicto

Don Jesús Alfonso Poncela García, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 626/1995, se tramita procedimiento de juicio
de menor cuantía a instancias de don Bernardo Fer-
nández Núñez y «Fontanería y Calefacción Bernar-
do, Sociedad Limitada», contra don José Ramón
Blanco López y don Cándido López Heras, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 18 de diciembre
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0004-000-15-0626-95
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.


